PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de ;

LEY

Artículo 1: Declárase el carácter de gratuidad en todos los hospitales públicos de la Provincia de Buenos Aires, el estudio genético mediante el análisis del ADN, de todos los recién nacidos.

Artículo 2: El ofrecimiento de dicha práctica será de carácter obligatorio, en todos los hospitales públicos de la provincia de Buenos Aires, a toda madre que habiendo atendido su parto en dicha institución así lo desee, siendo por lo tanto, la decisión un derecho de los padres.

Artículo 3: Posteriormente, en una segunda etapa que no deberá ser mayor a los 12 meses de aprobada esta ley, será una práctica obligatoria, incorporándose a los estudios prenupciales, para todos los habitantes de la Pcia. de Buenos Aires que reúnan las siguientes características: 

· Parejas con antecedentes familiares de enfermedades hereditarias.

· Parejas que han tenido un hijo con alguna enfermedad genética.

· Quienes padecen una enfermedad genética y desean tener un hijo.

· Mujeres mayores de 35 años y hombres de más de 50 años.  

· Mujeres que han padecido la interrupción espontánea y repetida de sus embarazos.

· Parejas que hayan estado en contacto con fuentes químicas, físicas o biológicas que fueran capaces de producir mutaciones.

 Estos casos también serán atendidos para la práctica de este estudio en establecimientos dependientes del Estado Bonaerense.

Artículo 4: El objetivo primordial de esta ley es la prevención de enfermedades o anormalidades, con el objeto de una mejor calidad de vida. Todo esto en concordancia con el Art. 36 (inc. 1, 2, 5 y 8) de la Constitución de nuestra Pcia. de Buenos Aires.

Artículo 5: A tal efecto se deberá conformar una comisión de profesionales de la salud a fin de determinar la técnica más adecuada a utilizarse para la realización de dicha práctica. Dicha comisión deberá expedirse en el termino de 20 días hábiles.

Artículo 6: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

             El nacimiento de un niño con una enfermedad genética, es generalmente un evento inesperado, muy angustioso para los padres y la familia por el simple hecho que nadie anticipa a los futuros padres de la posibilidad de gestar un niño con características diferentes.

              Un diagnóstico oportuno permitirá hacerse cargo en forma rápida y eficiente del niño y sus familiares permitiendo por una parte, evaluar la situación, intentar aproximarse a un diagnóstico específico y en lo posible, a una terapia adecuada, y por otra parte, orientar y dar apoyo, contención a los padres.

               De acuerdo a estimaciones actuales, no menos del 10% de los recién nacidos vivos, padecen o padecerán en el curso de su vida, alguna enfermedad de causa total o parcialmente genética, esta será una medida preventiva no sólo para el recién nacido sino también para las personas con las características que se mencionan en el proyecto, puesto que algunas personas poseen alteraciones del material genético en carácter de portadores sanos con riesgo variable de transmitir enfermedades a su descendencia.

                 Actualmente se encuentran en situación de inferioridad y desamparo todos aquellos padres, futuros padres y niños que por no poder contar con un real acceso a la salud, muchos de ellos por motivos económicos, pierden la oportunidad de un diagnóstico temprano que resulta ser determinante para el futuro de estos niños, es por esa razón que el Estado, que ha estado ausente durante muchos años de la vida de los argentinos, debe comenzar a revertir esta situación y ocupar el rol que le corresponde,  en este caso, mediante la práctica gratuita del estudio del que trata este proyecto.

                  Una vez realizado el diagnóstico, existen medidas terapéuticas que mejoran la calidad de vida de los pacientes afectados, por lo cual pienso que el acompañamiento con el voto positivo a esta ley será humanamente muy reconocido por los miles de argentinos y bonaerenses que han sentido muy profundamente los efectos de este tipo de enfermedades en sus seres queridos y por quienes las padecen y muchas veces no están en condiciones de expresar por sus propios medios este agradecimiento. 

                   De más está decir que ha de permitir, en un futuro no muy lejano, la prevención de muchísimas enfermedades, lo que redundará en beneficio de las generaciones que recordarán lo que este recinto hoy ha decidido.

                   Señor Presidente buceando en la historia uno se encuentra con mensajes claros de lo que debe ser para el Estado el significado de la salud, para lo que considero oportuno traer un fragmento de las expresiones de Juan Domingo Perón quien señalaba que  "Salud Pública es ese ejército que ha de combatir colectivamente a los males colectivos y que ha de tratar de asistir, por cuenta del Estado, a los ciudadanos que no puedan pagar su asistencia médica. Esta organización sanitaria implica conservar la vida. La Salud Pública no debe tener límite en sus gastos. El límite lo ha de dar la necesidad de curar a todos los enfermos que el país tiene". 
